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tiene competencia pues, en tal caso, su actuación no quedaría amparada 
por el principio de legalidad (artículo 103 de la CE). Cuestión distinta es 
que el Registrador deba examinar si el Notario ha hecho constar la nega-
tiva total a parcial a identificar el medio de pago y, en tal caso y sólo en el 
mismo, cerrar el registro.

En suma, no cabe so capa de una interpretación expansiva, entender 
que el Registrador califica en sentido técnico jurídico la cláusula donde 
consten identificados los medios de pago. Al Registrador lo que la Ley le 
impone es la obligación de cerrar el registro, si el Notario ha hecho constar 
en la escritura la negativa a identificarlos, sea total o parcial (artículo 254 
de la Ley Hipotecaria).

Lo anterior queda corroborado por la misma dicción literal del artículo 21 
de la Ley Hipotecaria que, lejos de remitirse al artículo 18 de la misma 
norma, reenvía al Registrador al artículo 24 de la Ley del Notariado, obli-
gándole a constatar, a examinar, si se han negado a identificar los medios 
de pago por lo que conste en la misma escritura pública, esto es, por el 
contenido de la misma.

d) Los datos relativos a la forma en que se ha identificado material-
mente el pago carecen de trascendencia jurídico real y de eficacia frente 
a tercero. En suma, no forman parte del contenido de la inscripción (cfr. 
los apartados 1 y 2 del artículo 21 de la Ley Hipotecaria, en tanto en 
cuanto distinguen entre «las circunstancias que necesariamente debe 
contener la inscripción» y «la identificación de los medios de pago 
empleados por las partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la 
Ley del Notariado»; y la Resolución de este Centro Directivo de 5 de octubre 
de 1994); y todo ello, sin perjuicio de la referencia contenida en el artículo 10 
de la Ley Hipotecaria relativo a la obligación de reflejar en la inscripción 
«la forma en que se hubiese hecho o convenido el pago».

En efecto, no debe confundirse la forma de pago con el detalle e iden-
tificación concreta de los medios de pago y, en su caso, la justificación 
documental del mismo –sistemas de acreditación especificados en el 
artículo 177 del Reglamento Notarial-. Debe resaltarse, a efectos de apre-
ciar la diferencia, que el artículo 10 de la Ley Hipotecaria exige que en la 
inscripción conste la referencia a la forma de pago propiamente dicha y 
no a la identificación del concreto medio de pago empleado –metálico, 
cheque bancario o no bancario, nominativo o al portador, otro instru-
mento de giro, transferencia bancaria, ingreso o domiciliación en cuenta, 
etcétera, con los datos identificativos de los mismos-. Otra interpretación 
conduciría al absurdo de entender que la reforma legal operada por la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, no ha servido de nada o, aún peor, era 
innecesaria porque ya con anterioridad a la misma el Registrador debía 
hacer constar en la inscripción la identificación de los medios de pago y, en 
lógica coherencia, el Notario en el título del que trae causa la inscripción.

e) En definitiva, respecto de la identificación de los concretos 
medios de pago, la calificación registral deberá limitarse a la comproba-
ción de que el Notario haya hecho constar los extremos a que se refiere el 
artículo 24 de Ley del Notariado –a la que remite el propio artículo 21.2 de 
la Ley Hipotecaria– y que no consta negativa alguna a identificar, en todo o en 
parte, los datos o documentos relativos a los medios de pago empleados.

Una escritura que contenga la especificación de los medios de pago en 
los términos que establece el párrafo cuarto del mencionado artículo 24 
de Ley del Notariado (y sin perjuicio de lo que resulte de su ulterior desarro-
llo reglamentario) es inscribible, sin que el Registrador pueda revisar la valo-
ración y expresión que el Notario haya realizado de tales medios de pago.

En el presente caso, de las consideraciones precedentes, y a la vista 
del contenido de la escritura calificada (sin perjuicio de lo que se indicará 
al final del fundamento de Derecho siguiente), es que no se da el supuesto 
previsto en el artículo 254.3 de la Ley Hipotecaria que provocaría el cierre 
registral debatido.

2. A mayor abundamiento, y teniendo en cuenta la regulación sustan-
tiva que disciplina el pago, la postura que mantiene el Registrador en su 
nota carece de justificación, pues, respecto de las obligaciones pecunia-
rias, cuando el acreedor acepta para su pago los medios que aparecen 
contemplados en el párrafo segundo del artículo 1170 del Código Civil, el 
documento o medio de pago de que se trate es más un instrumento de 
cobro que un cobro efectivo (cfr. párrafo tercero del citado precepto); y si 
esto es así, es indudable que ese instrumento de cobro puede ser 
empleado por el acreedor para atender obligaciones a su cargo que, no 
pocas veces, presentan una evidente ligazón con el negocio jurídico cele-
brado (pensemos no solo en un posible pago a profesionales que hayan 
intermediado en la venta, sino en otros supuestos muy frecuentes en la 
práctica, como por ejemplo que determinado cheque se empleara para 
abonar a un profesional la provisión de fondos necesaria para gestionar la 
cancelación de una carga registral, o que un cheque extendido en favor de 
determinada entidad de crédito, lo fuera por una suma igual a la de una 
obligación por satisfacer a aquélla; cantidades todas ellas que, aun inte-
grando el precio de la venta, se habrían detraído de la cantidad que 
debiera percibir el vendedor).

Pues bien, la postura del Registrador, llevada a sus máximos extremos, 
impediría que se pudiera instrumentalizar en la propia escritura de com-

praventa la forma de atender al pago de obligaciones pendientes a cargo 
del vendedor, con el evidente perjuicio que de ello se derivaría; sin olvi-
dar, además, que el hecho de que un tercero, por las razones expuestas, 
sea el destinatario final de parte del precio y lo reciba a través de un che-
que nominativo, en el fondo refuerza enormemente ese control que, como 
es sabido, se erigió en una de las principales finalidades perseguidas por 
el Legislador, y por la Administración, en las disposiciones que se citan en 
los fundamentos de derecho de esta resolución.

Otra cosa bien distinta es que, aparte el riguroso cumplimiento por 
parte del Notario de las obligaciones antes enunciadas, una adecuada 
técnica notarial demanda, como ineludible exigencia, que la escritura 
sea lo suficientemente explícita y clarificadora respecto de supuestos 
como el contemplado en este recurso (cfr. artículo 148 del Reglamento 
Notarial), cosa que, en honor a la verdad, no cabe predicar respecto de 
la escritura calificada, si bien ello no es motivo para impedir su inscrip-
ción.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador, en los términos que resultan de los 
precedentes Fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provin-
cia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde 
su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo 
ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipo-
tecaria.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 
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 10186 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, de Loterías y Apuestas 
del Estado, por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo de la Lotería Nacional que se ha de celebrar 
el día 14 de junio de 2008.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 14 de junio de 2008 a las 13 horas en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros 
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400
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99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier punto 
del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en cada 
momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado 
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para practicar 
la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos cuando 
no alcancen los que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 6 de junio de 2008.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director de 
Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 10187 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2008, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de los 
sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 2, 3, 4 y 6 de junio y se anuncia la fecha de celebra-
ción de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 2, 3, 4 y 6 de junio se han obtenido los siguientes resultados:

Día 2 de junio:

Combinación ganadora: 2, 25, 40, 46, 31, 44.
Número complementario: 7.
Número del reintegro: 7.

Día 3 de junio:

Combinación ganadora: 48, 28, 18, 31, 19, 40.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: 2.

Día 4 de junio:

Combinación ganadora: 12, 30, 37, 49, 20, 23.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 4.

Día 6 de junio:

Combinación ganadora: 47, 5, 37, 33, 12, 44.
Número complementario: 48.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 16, 17, 18 y 20 de junio, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 9 de junio de 2008.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director de 
Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 10188 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2008, de Loterías y Apuestas 
del Estado, por la que se hace público el resultado del sorteo 
de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 8 de junio y 
se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 8 de junio se 
han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 9, 49, 14, 25, 50.
Número clave (reintegro): 0.

Euros


